SEÑORA SECRETARIA GENERAL DE LA HONORABLE 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

ZOILA RAMIREZ OJEDA, conocida ZOILA MARÍA RAMIREZ OJEDA Y ZOILA MARÍA DE IRAHETA de cuarenta y un años de edad, Licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, y con residencia en residencial Jardines de La Gloria, sobre Boulevard Constitución, casa número ochenta, Mejicanos, Departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad número cero cero nueve seis tres seis  uno uno guión siete; a usted con todo respeto EXPONGO:

I. Que he sido autorizada para  el ejercicio de la Profesión de la Abogacía en todas sus ramas, en virtud del Acuerdo Numero DOS SIETE OCHO CINCO - D, de fecha diez de mayo de dos mil diez.
II. Que el referido acuerdo apareció publicado en el Diario Oficial Número quinientos, Tomo Numero trescientos, de fecha once de noviembre de dos mil diez.

En consecuencia y habiendo cumplido con dicho requisito, a usted señora Secretaria General de la Corte Suprema de Justica, con el debido respeto le PIDO:
a) Me admita el presente escrito.
b) Me extienda la Tarjeta de Identificación de Abogado, de Conformidad al Articulo CIENTO CUARENTA Y CUATRO
 inciso primero y segundo de la Ley Orgánica Judicial.
c) Anexo a la presente fotocopia de la primera pagina y la pagina número veintisiete del Diario Oficial Número quinientos, Tomo Numero trescientos, de fecha once de noviembre de dos mil diez, donde se ha publicado el acuerdo de mi autorización  para  el ejercicio de la profesión de la Abogacía en todas sus ramas y fotocopia del Titulo de Licenciada en Ciencias Jurídicas.

San Salvador, once de enero de dos mil once.
